
Designación de Docente Suplente Dalma Yamile Valles, encontrado en el expediente de 

discriminación de Secretaria Titular: Lic. Patricia del Rosario Carrizo, D1-10260-19, que Favoreció 

el dictamen de Lic. Zoraida Rodríguez: este mes de agosto 2024 a la docente suplente Dalma 

Yamile Valles (Suplente de Prof. Amalia del Carmen Ärias cubre el turno mañana que fue desde 

febrero 1996 hasta diciembre 2007 de Prof. Titular Patricia Alejandra Idiarte) 

 



 



El dictamen de la Secretaría de Gestión también favoreció: a la Directora Suplente Alejandra del 

Valle Nieto, Directora Titular: Cristina del Valle Gaitán (Afectada a Inspección Seccional Zona 

“C”) , también favoreció el dictamen en agosto 2024 a Docente Titular MABEL DOMINGA 

PEÑALOZA _ P.S.G. Troncozo Viviana quienes difamaron violentamente a Lic. Patricia del Rosario 

Carrizo Olmos y la hicieron sacar por todo el personal de maestranza a la reciente designada  

15/04/2019 por orden de méritos: Directora suplente del Jardín de Infantes Rosa Vera Barros: 

LIC. Patricia del Rosario Carrizo Olmos quien hizo uso de la LEY 2691 inc K peticionó ante el 

Ministerio de Educación de La Rioja, Junta de Disciplina y se hagan eco con respuestas favorable 

a Lic. Patricia del Rosario Carrizo Olmos, pero el dictamen se pronunció favorecieron a las 

personas aquí nombradas que la difamaron provocando a la supervisora Zona “A” de ese 

entonces Lic. Ávila Analía Azucena para que le exija la renuncia (siendo así su secretaria Prof. 

Adriana Olivera redactó la renuncia) y Se recurrió a esta copia de foja del expediente porque el 

Acta la tiene es su poder Directora Suplente Alejandra Nieto desde que asumió como Directora 

suplente 27/05/2019. 

Desde ya por toda la mala experiencia vivida LA SECRETARIA TITULAR: LIC. PATRICIA DEL 

ROSARIO CARRIZO OLMOS no se anima APELAR ANTE LA JUSTICIA, NO DISPONE DE DINERO 

TAMPOCO LA DEJAN HACER USO DE LA LEY 2691 inc. A) y B) pues los agentes nombrados 

precedentemente terminaron con su carrera Docente, no anhela nuevamente la dirección 

suplente, tampoco la vice dirección suplente, se queda en la Secretaria Titular por muchos años 

más hasta que Dios se lo permita, además cumple con eficacia y eficiencias las cargas que hace 

creer su directora que las hace ella: RA-SAGE- SGE- SAGE. no anhela jubilarse tiene mucho cariño 

para dar a las Infancias en el Jardín de Infantes N° 13 Rosa Vera Barros”  

Este año en agosto 2024 justo cuando se pronunció la Secretaria Legal y Técnica en contra de la 

Secretaria Titular Lic. Patricia del Rosario del Jardín de Infantes 13, Autora de S.D. El Estudio de 

las Artes Visuales, una experiencia de Comunicación para disfrutar y compartir en CHAT GPT 

(Presentada esta innovación ante COPROCELaR y Secretaria de Educación de la Nación) formuló, 

ejecutó, coordinó y compartió su trabajo con una compañera suplente: Delgado Florencia.- 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


